
 

 

REPUBLICA  DE  COLOMBIA 

 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

 
 

RESOLUCIÓN No.         004700  DE     2001 

(  1 JUNIO 2001) 
 
“ Por la cual se toma una medida transitoria en materia de 

transporte de carga por carretera”  
 
 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE  
 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas 
por las Leyes 105 de 1993 y 336 de 1996, el Decreto 101 de 

2000 
 

 

 CONSIDERANDO 
 
Que la Resolución 408 del 29 de enero de 1991, prohibe el 
tránsito de los vehículos de carga con capacidad de cinco (5) 
o màs toneladas los días domingos y festivos desde las 12:00 
m hasta las 8:00 p.m. en las principales vías del país. 
 
Que como consecuencia del paro camionero realizado en el 
Puerto de Buenaventura  entre el 22 y el 30 de mayo de 2001, 
no hubo movilización de mercancías desde y hacia este Puerto. 
 
Que se hace necesario descongestionar las cargas acumuladas 
en los puertos y zonas generadoras de carga. 
 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO.-  Permitir el tránsito de los vehículos de 
carga con capacidad de cinco (5) o más toneladas durante las 
24 horas del día domingo 3 de junio de 2001.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Para efectos de su aplicación envíese copia 
a la Policía de Carreteras. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición. 
 
 PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá D.C., a los  
 
 
 
 

GUSTAVO ADOLFO CANAL MORA 
 


